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RESUMEN
La Constitución de 1991 establece en varios de sus artículos la cláusula “participativo” como valor, principio y derecho fundamental; 18 años después no logramos ver la materialización de esta cláusula puesto que tanto el Constituyente como el legislativo ha interpretado como “participativo” los mecanismos de participación directa – concepción directa de la democracia –. Es necesario entonces diferenciar entre el modelo de democracia representativa, participativa y directa; lo anterior es especialmente importante en la teoría y práctica de los gobiernos escolares los cuales se encuentran reglamentados bajo el modelo de democracia participativa impidiendo el desarrollo del principio participativo. 
ABSTRACT
The Constitution of 1991 stablish on several of their articles the "participatory" clause, as a value, principal and fundamental right; After 18 years we cannot see the materialization of this clause, since both The Constituent and  the Legislative had interpreted as "participatory" the mecanisms of participation direct -  Direct conception of democracy. It is necessary then, to differenciate between the model of  Representative Democracy, participative and direct, these are especially important in the theory and practice of Scholar governments, which  are regulated under the model of participative democracy preventing de development of the participatory principle

INTRODUCCIÓN

El cometido de este trabajo es intentar correlacionar los conceptos de democracia participativa como un imperativo constitucional y los gobiernos escolares, los cuales tienen una estructura desarrollada legalmente y que no corresponde de ningún modo a los parámetros participativos que expresamente el constituyente invitó.

Para lograr este objetivo, en primer terminó se examinará de forma general aspectos de la democracia que nos conllevará indefectiblemente a establecer diferencias entre el modelo representativo liberal enmarcado en un Estado de Derecho y el modelo participativo enmarcado en un Estado Social de Derecho; seguidamente, nos ocuparemos de la organización democrática de las instituciones de educación que establece el Legislador y el Ministerio de Educación Nacional, con el fin de examinar su contenido participativo; finalmente, nos ocuparemos brevemente de algunas consecuencias de los puntos anteriores siempre referenciando la necesidad de potenciar al ciudadano como sujeto político y autónomo.

No obstante de lo abstracto y amplio que pueda parecer en ciertos momentos temas como la democracia, el constitucionalismo, la participación, entre otros, asumimos el caso concreto de los gobiernos escolares porque son laboratorios sociales ampliamente documentados, donde confluyen a menor escala relaciones tan complejas como en otros amplios sistemas sociales.   
DEMOCRACIA EN COLOMBIA
a. DEMOCRACIA REPRESENTATIVA Y ESTADO DE DERECHO
En la constitución de una sociedad, la forma de gobierno siempre ha sido una de las prioridades a lo largo de los siglos; la estructura del Estado es una primera garantía para el desarrollo de los derechos, la potenciación de los sujetos y el cumplimiento de obligaciones; igualmente no puede desconocerse que la forma de gobierno hace parte de la identidad de los pueblos, en tanto se convierte en el estilo de vida de los ciudadanos.

La historia muestra cómo mientras en la antigua Grecia florecieron las artes y el conocimiento gracias a una constitución social que se enmarcaba dentro de principios y valores democráticos como la igualdad, el respeto por la dignidad, el reconocimiento del otro, etc., en Roma lo fue menos y es la Edad Media la que se constituye en su antítesis, manifestándose allí, la negación del sujeto, la jerarquía social, es decir, la desigualdad formal y material entre los hombres y por supuesto la prohibición del pensamiento más allá de los dogmas cristianos
 y esto se expresó cristalinamente en el estancamiento de las ciencias y las artes.
En los tres momentos históricos que mencionamos anteriormente, podemos encontrar grandes discusiones entre los protagonistas de la época defendiendo y atacando esos modelos de gobierno con base en los conceptos y experiencia hasta allí registrada
. Podemos afirmar entonces, que la estructura de gobierno hace parte de los procesos sociales y la evolución del pensamiento del hombre.

Colombia como Estado, es hija de las revoluciones constitucionales del siglo XVII, las consignas de independencia contra la corona española son expresiones de ello y mucho más, la constitución de un orden civil de gobierno: Democracia.

Sin embargo, ésta república naciente no podía apropiarse de la experiencia extranjera, Colombia tendría que librar sus propias batallas, generarse sus propias angustias y sufrimientos, sus propios muertos. No pasaron muchos meses después del grito de independencia para destaparse la compleja realidad colombiana: una sociedad completamente fracturada, que carga a cuestas los resentimientos y rencores de la injusticia, el radicalismo ideológico, el olvido de las bases sociales por parte del Estado y la homogeneización que proclama la modernidad, por ejemplo, la objetividad axiológica, que implicó la exclusión de gran parte de los ciudadanos no solo de la toma de decisiones, sino de la protección de sus derechos.

El Estado de Derecho surge como necesidad propia de los ciudadanos con poder económico para obtener el disfrute de sus bienes y ampliarlos en la medida de lo posible, así como para asegurar el disfrute de las libertades fundamentales
. Juega un papel trascendental en la construcción de este modelo la teoría contractualista para la cual es preciso establecer un gobierno civil si se quiere custodiar realmente los derechos que surgen de la defensa de una libertad negativa. La democracia representativa nace en la teoría liberal como instrumento necesario en la defensa de la primacía de la ley.

Esta estructura jurídico – política en la segunda mitad de siglo XX sufre un re-direccionamiento en algunos países europeos, tras el apogeo de las teorías socialistas y la necesidad de proteger los derechos sociales. Se pasa del legalismo al principialismo en el sistema judicial y con ello de la democracia procedimental a la deliberativa. La trasformación no alcanza a llegar a Latinoamérica tan rápidamente; Colombia tuvo que esperar hasta 1991 para ser un Estado Social de Derecho. Pero analicemos un poco más detenidamente algunos aspectos de esta transición.

En la segunda mitad de siglo XX se presenta una crisis en la democracia representativa y los Estados de Derecho: se trata del auge de las teorías socialistas que amenazan con el statu quo ya establecido y cada Estado toma sus propias medidas para enfrentar a estos enemigos. Aunque un fenómeno particular distingue a Colombia de sus Estados vecinos; mientras que casi toda Latinoamérica sucumbe a golpes de estado como Chile, Argentina o Perú por mencionar algunos, las élites colombianas optaron por mantener las instituciones democráticas pero cerraron el ámbito de acción de los partidos políticos con la conformación del Frente Nacional
.

Los Estados son incapaces de enfrentar la creciente demanda de prestaciones sociales por lo que se escinde la relación entre las bases sociales y los dirigentes políticos quienes pese a su ineficacia para dirigir conforme la Constitución y la ley, optan por mantenerse en el poder sometiendo a las mayorías; se revela claramente la crisis de legitimidad de la democracia representativa liberal. Sin pretensiones reduccionistas, podemos ubicar la mencionada crisis en el distanciamiento de los intereses y anhelos entre los ciudadanos y los dirigentes; igualmente la ausencia de espacios en los cuales las personas exijan por medios políticos el cumplimiento de las obligaciones estatales.

Ahora valoremos la siguiente premisa: “en la segunda mitad del siglo XX los dirigentes políticos defendían los intereses de los grandes emporios económicos”. Lo que debemos decir es que proteger los intereses de grandes latifundistas o empresarios pertenece al modelo clásico liberal, por lo tanto no es malo, ni mucho menos un desvío de la democracia; intachablemente se encontraban defendiendo la vida, la propiedad y la libertad de sus asociados, todo lo que perturbara las libertades ponía en riesgo al Estado de Derecho Democrático que existía en la época; era evidente que las ideas sociales ponían en riesgo el disfrute de la propiedad privada y por tanto legalmente les asistía el uso de la fuerza para contrarrestar esa amenaza. Hay que agregarle que esta visión elitista del Estado cuenta con suficiente sustento teórico para evadir sus obligaciones de asistencia a sectores vulnerables.

Sin embargo, los medios utilizados para mantenerse en el poder son absolutamente indefendibles en una democracia: en primer lugar la fuerza pública asume la defensa de este modelo de Estado, se convierte en el escudo que reprime las reclamaciones de las bases sociales, contra los que se quieren tomar el poder por medio de las armas por un lado y ayudando a la desaparición o muerte de quienes lo intentan por los medios democráticos. 

En segundo lugar, los políticos tejen una red compleja de tráfico de influencias, en la que tienen el apoyo de intermediarios que ofrecen votos por su afán de empleo o burocracia. Es así como se configura un discurso demagógico de los dirigentes políticos prometiendo a las bases sociales la reivindicación de sus derechos pero una vez en el poder se sostienen a favor de quien más les sirve
. 

Si al panorama anterior le sumamos narcotráfico, delincuencia común, descomposición familiar, entre muchas otras situaciones, encontramos en la década del ochenta un Estado sumido en permanente Estado de Sitio. Es necesario entonces evolucionar de concepción de la democracia y redefinir las prioridades del Estado colombiano merced de una inminente guerra civil.

Para frenar la crisis se convoca una polémica Asamblea Nacional Constituyente con el fin de reestructurar la Constitución de 1886 y darle al Estado la modernización que por años no ha sido posible con los órganos representativos; allí nace la Constitución de 1991, reafirmando el principio democrático, y adhiriéndole la cláusula “Social” al Estado de Derecho.

b. DEMOCRACIA PARTICIPATIVA Y ESTADO SOCIAL DE DERECHO
En el preámbulo de la Constitución se inserta las cláusulas democrático y participativo, artículo primero lo reafirma y en el artículo segundo fines esenciales del Estado “(…) facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación (…)” la pregunta que surge entonces es ¿el Constituyente de 1991 quería un modelo de democracia participativa o simplemente quería aumentar la participación de los ciudadanos? Ambas opciones tienen alcances diferentes. 
Reflexionemos primero sobre la tesis que defienda un aumento en la participación: en la teoría y la práctica se ve la demanda de mayor participación ciudadana para efectos de aumentar la legitimidad de los gobiernos y fiscalizar la función pública, sin embargo, no implica el desarrollo de la autonomía del sujeto, en otras palabras, puede hablarse de “activismo ciudadano” y perfectamente puede ser sin un contenido reflexivo y discutido, incluso podría ir más allá, al afirmar que en ciertos casos la participación no tendría vinculación de obligatoriedad para el Estado
.
Esta idea debemos desecharla por razones jurídico – políticas, algunas por ejemplo, que el Estado seguiría siendo omnipotente a los clamores ciudadanos, se anularía la cláusula Social del Estado de Derecho, es decir, seguiría el ciudadano sometido a una democracia procedimental mayoritaria que eliminaría las posibilidades de desarrollar la fiscalización, la concertación y la coadministración
 y por último la ciudadanía sería fácilmente manipulada por los medios de producción
.  

Tenemos entonces, una democracia que es participativa (expresamente confiere el derecho al ciudadano de participar en las decisiones estatales) pero que además tiene el elemento deliberativo, en cuanto las necesidades implican la inclusión del otro en las tomas de decisión, es decir, la discusión y el acuerdo comunitario.

Siendo lo anterior así ¿cuál es el modelo de la democracia participativa? Al respecto podemos hacer dos afirmaciones: modelos de democracia participativa todavía no se habían desarrollado en el momento de celebrarse la Asamblea, puesto que el afán participacionista comienza teóricamente en la década de los ochenta con la izquierda latinoamericana
 y los noventas con los filósofos políticos anglosajones y europeos
, de modo que el constituyente no podía aún defender un modelo particular de democracia participativa, tan solo proponerlo como principio jurídico para un posterior desarrollo del legislativo
.

En segundo lugar y con fundamento en lo anterior, la apertura hacia una democracia participativa era una necesidad social y política más que una de tipo teórico o por moda académica; desde el pacto del Frente Nacional la sociedad se encontraba cerrada y lo que se pedía como mínimo eran espacios para la ciudadanía en tanto esta no se sentía representada por los partidos políticos. Este argumento nos permite intuitivamente sostener que el Constituyente no deseaba repetir el modelo de democracia representativa que desde 1957 regía a Colombia. 
Con el fin de dar más claridad, debemos entonces diferenciar entre una democracia representativa de corte liberal clásico y una democracia participativa. Para la primera podemos basarnos en Norberto Bobbio: afirma este autor Italiano sobre la democracia representativa:

“En términos generales la expresión “democracia representativa” quiere decir que las deliberaciones colectivas, es decir, las deliberaciones que involucran a toda la colectividad, no son tomadas directamente por quienes forman parte de ella, sino por personas elegidas para este fin (…).

En otras palabras, un Estado representativo es un Estado en el que las principales deliberaciones políticas son realizadas por los representantes elegidos – no importa si los órganos donde se efectúan tales deliberaciones sean el parlamento -, el presidente de la república, el parlamento junto con los consejos regionales, etc.”
 
En principio, son bastantes los beneficios que un modelo de gobierno representativo reflejaría en una sociedad moderna; la representación implica economía, viabilidad, además bajo supuestos lógicos la tan anhelada validez jurídico – política, y legitimidad, entre muchas otras cualidades de la función pública, en una evidente búsqueda del progreso social o interés general. Empero, la misma ficción teórica respecto a los delegatarios manifiesta para Bobbio los siguientes problemas:

“las democracias representativas que nosotros conocemos son democracias en las que por representante se entiende una persona que tiene las siguientes características: a) en cuanto goza de la confianza del cuerpo electoral, una vez elegido ya no es responsable frente a sus electores y en consecuencia no es revocable; b) no es responsable directamente frente a sus electores, precisamente porque él está llamado a tutelar los intereses generales de la sociedad civil y no los intereses particulares de esta o aquella profesión”. Ibídem; pag 56.

Por la extensión exigida no ampliaré al respecto pero es necesario mencionar que el segundo punto es el fundamento de la democracia participativa, porque la ausencia de responsabilidad del delegatario respecto del ciudadano ha tenido consecuencias políticas muy importantes como es la despolitización de los sujetos de la esfera pública, esto es, el ciudadano al elegir a su representante esta lavándose las manos del camino que tome la función pública. Así mismo es la negación del ciudadano como sujeto político permanente, pues su ejercicio político se limita a la elección de representantes cada cierto periodo de tiempo quedando excluido de la deliberación pública; finalmente el ciudadano al desprenderse de su responsabilidad frente al Estado no asume su papel de fiscalizador y coadministrador en tanto no tiene espacios para hacerlo y el mismo sistema de conservación y concentración de poder los impide construir.

Giovanni Sartori define desde la perspectiva de la democracia participativa el concepto participar de la siguiente manera:

“participación es tomar parte, personalmente, un tomar parte activo que verdaderamente sea mio, decidido y buscado libremente por mí, Así, no un “formar parte” inerte ni un “estar obligado” a formar parte. Participación es ponerse en movimiento por sí mismo, no ser puesto en movimiento por otros (movilización).”

Bajo los supuestos anteriores es preciso enunciar algunas características que se exige en la participación material en el Estado Social de Derecho:

A) Responsabilidad correlativa entre Estado y ciudadano: así como el poder público tiene obligaciones prestacionales para con el ciudadano (derechos fundamentales y derechos sociales fundamentales) es necesario también que el ciudadano adquiera las respectivas responsabilidades que le competen en virtud de la aprehensión de valores y principios constitucionales como el de la solidaridad
.

B) Espacios de intervención ciudadana: como ya hemos expresado a lo largo de la ponencia la democracia representativa no tiene mecanismos de intervención ciudadana para la discusión y toma de decisiones en torno a los temas que los afecten. Debe aclararse que los mecanismos de participación ciudadana como plebiscito y referendo son mecanismos de participación directa y no de la participativa.

C) Participación ciudadana: en pos de la legitimidad y de la fiscalización, con base en los espacios que se generen para la intervención ciudadana, los sujetos políticos deben tener el acceso a la discusión, y direccionamiento de sus intereses e igualmente para desarrollar la participación ciudadana como principio constitucional y/o como derecho fundamental, pero claro está, la decisión de participar o no, es voluntaria, según las necesidades del ciudadano y su madurez política
.

 Acatar la constitución política de 1991 es darle el desarrollo pertinente a los principios con vínculos normativos suficientes para su exigibilidad; la participación ciudadana y el debate público es uno de ellos, sin embargo desde ya puede verse como utopía. Y no es para menos, la división entre esfera pública, esfera social y esfera privada
 conlleva a entender la participación como algo eminentemente estatal y este es un error de proporciones mayores.

La participación ciudadana debe enmarcarse dentro de los tres espacios de lo ciudadano y así lo establece la misma Constitución: en la esfera familiar la constitución establece en el artículo 42 la protección integral a la familia y el presupuesto de igualdad entre hombre y mujer; esto es el reflejo de las luchas (en su gran parte femeninas) contra los ideales liberales de la intimidad absoluta; la familia como núcleo esencial de la sociedad es intervenido por el Estado para asegurar la armonía y la convivencia bajo principios democráticos.

Más relevancia tiene la participación en la esfera social, pues la Constitución fomenta la constitución de asociaciones cívicas, sindicales, juveniles, de minorías, etc., sin embargo uno de los vacíos constitucionales al respecto se encuentra precisamente allí, en la esfera social, por cuanto el Constituyente no designó mecanismos para que los ciudadanos se organizaran y que estas organizaciones tuviesen una interrelación mucho más vinculante con el Estado. Sin embargo ¿quién podría discutir en plena sociedad de consumo la importancia que tiene la esfera social en la vida de las personas? Y si se toma la Carta de derechos con la vinculación normativa del caso, los espacios sociales deben atender a los principios constitucionales, entre ellos, la participación política.

Finalmente la esfera pública que no es más que los espacios de las verdaderas deliberaciones y toma de decisiones; las personas no pueden dignificarse sin desarrollar las competencias propias de un sujeto político, autónomo, reflexivo, para reivindicar sus intereses, orientar las políticas del Estado y con mayor razón las decisiones que le afecten.

Lo importante de la clasificación de las esferas de lo ciudadano es la interrelación entre ellas; la participación ciudadana en el Estado liberal clásico solamente era posible en la esfera pública y exclusivamente para elegir a sus representantes quienes son los que realmente van a construir las políticas públicas. Pero en un Estado Social y Democrático de Derecho con las características sociales complejas de Colombia no basta con que la participación se limite a lo público, mucho menos al ejercicio limitado del voto, por el contrario debe ser mucho más variada e inmersa en las otras esferas, una correlación necesaria y complementaria de la vida de los sujetos en acción para que realmente recobre la democracia un sentido material y no formal o procedimentalista
.  
Precisamente nuestro esfuerzo se encamina a reflexionar sobre la importancia de invadir el discurso cotidiano con la democracia participativa como un estilo de vida que repercute en lugares en donde el “yo” puedan reconocer a otros en el conflicto y apartir de allí la construcción de mundos posibles. Para ilustrar lo anterior, que mejor lugar que las instituciones de educación, entre otras cosas porque tienen una función social, constitucional y coincidencialmente se han dividido en instituciones públicas y privadas. 
2. EDUCACIÓN Y DEMOCRACIA PARTICIPATIVA.

A continuación tomaremos el caso concreto del problema de la democracia participativa en el escenario de los gobiernos escolares, con el fin de sentar precedentes de tipo conceptual y crítico sobre el papel de los ciudadanos y de los dirigentes políticos. Afirma Tourraine sobre la democracia en la educación lo siguiente: 

“Es preciso dar a la educación dos metas de igual importancia: por un lado, la formación de la razón y la capacidad de acción racional; por el otro, el desarrollo de la creatividad personal y el reconocimiento del otro como sujeto”
 

Y a esto realmente se dedican las políticas públicas del Ministerio de Educación Nacional y los entes descentralizados, estrategias pedagógicas como el programa “Aulas en Paz” o el magnífico programa de “Competencias Ciudadanas”, y en fin, una serie de métodos en los cuales se les educa a los estudiantes con énfasis en los principios y valores constitucionales y cívicos, así como en los medios de resolución alternativa de conflicto, la discusión el debate, la reflexión; no cabe duda sobre la importancia este tipo de contenidos.

Empero Tourraine así como muchos docentes al poner en práctica estos contenidos e intenciones en el aula, en los espacios comunes como el descanso, en actividades incluso desescolarizadas, etc., están al mismo tiempo aceptando la negación de la investidura política de los actores, pues la participación no incluye los reales circulos de poder, aún si hubiese buenas intensiones de abrir espacios participativos, no podrían, en tanto la estructura de los gobiernos escolares es reglamentada por la ley 115 de 1994 y el decreto 1860 de 1994, y es muy poco probable que un directivo docente vaya a ceder su campo de poder. 

Las mencionadas reglamentaciones dan cuenta de una estructura de concepción representativa y procedimental; el gobierno escolar es un claro ejemplo de un modelo representativo con todos sus beneficios y sus desventajas teórico – prácticas. 

Examinemos la organización del Consejo Directivo de cualquier colegio: según el Decreto 1860 de 1994 el Consejo Directivo es el órgano más importante de la institución debido a que es el que toma las decisiones más relevantes en el plantel educativo; sus integrantes son el rector que lo preside, dos representantes de los docentes, dos representantes de los padres de familia, un representante de los estudiantes elegido entre los estudiantes del último curso, un representante de los exalumnos y un representante del sector productivo. 

Ahora bien, teniendo en cuenta el segundo problema que Bobbio planteaba respecto a los delegatarios en la democracia representativa, nuevamente la cito “b) no es responsable directamente frente a sus electores, precisamente porque él está llamado a tutelar los intereses generales de la sociedad civil y no los intereses particulares de esta o aquella profesión”. Tenemos que decir que el rector no obedece a la voluntad general de los estudiantes que serían la mayor parte de la población de la comunidad académica y quienes serían los directamente afectados por decisiones tomadas, no es elegido por la comunidad académica siquiera, sino impuesto por el ente descentralizado o por el Ministerio de Educación Nacional.

Más interesante es el problema, cuando encontramos que los representantes de cada sector de la comunidad académica obedecen a una ficción procedimental, y por tanto, al ser elegidos no se convierten en protectores del sector que representa, sino que hacen parte de un todo que vela por el interés general. 

Siguiendo la línea argumentativa también entendemos que cada representante tiene como periodo de ejercicio de sus funciones un año, lo que conllevaría a deducir que los estudiantes (equivalentes a ciudadanos) operarían como sujetos políticos solamente en el primer periodo escolar anual, al elegir sus representantes (personero, representante de grupo ante consejo de estudiantes, representante ante consejo directivo y representante ante consejo académico) y se despolitizan el resto de año. Esto tiene unas implicaciones muy delicadas políticamente hablando y teniendo en cuenta que asumir la despolitización es aceptar la ausencia de responsabilidad.

El mensaje equivocado a la comunidad académica que se ubica en todo un periodo por fuera de los círculos de poder, se agrava cuando se habla de estudiantes que están formando sus criterios políticos y democráticos; la ausencia del papel político del estudiante es mensaje de exclusión y de no – reconocimiento como sujeto autónomo, reflexivo, conciente de su realidad y su entorno, sus necesidades; el imaginario de las reuniones de los órganos representativos de la institución y sus deliberaciones privadas, empiezan a ser equiparables a las de la Nación y los entes descentralizados: un ente lejano, cerrado, privado, concentrado y arbitrario.

Finalmente, esta estructura que excluye a la mayoría de individuos que hacen parte de la comunidad académica contribuye a que los sujetos no asuman un papel importante en el liderazgo, desarrollen valores como la solidaridad, el pluralismo, aporten con sus opiniones en los procesos de calidad, todo esto de una forma voluntaria y conciente; por el contrario, la institución asiste al surgimiento de revolucionarios, personas que actúan de mala gana, sin compromisos, etc., y no es para menos, el sujeto revolucionario es una persona con sentido crítico que no tiene espacios para discutir, debatir, llamar la atención, desarrollar su personalidad libremente, reconocerse y confrontarse y con unas exigencias suficientes aunque no siempre válidas; asi mismo, las personas que actúan sin pertenencia, sin compromiso, personas que no han encontrado sentidos y significados a los espacios académicos porque son negados en su condición de seres humanos, con sentimientos, deseos, virtudes, fracasos y necesidades de todo tipo.
A quienes critican este argumento por el hecho de existir métodos alternativos o estrategias que amplían los espacios y practicas de participación de los estudiantes en otras esferas como en talleres, capacitaciones especiales, o formalmente con las cátedras relacionadas con la constitución y la democracia, donde aprenden contenidos y los practican de forma didáctica, se les debe preguntar: ¿vamos ha asumir o no los postulados constitucionales como razones válidas y exigibles?, ¿vamos a continuar aceptando la idea de aplicar la constitución sólo cuando no se contrapone al statu quo de unos pocos?, ¿se le quiere dar continuidad a la concentración de poder en las instituciones de educación a un grupo selecto de personas, como ocurre a nivel Nacional con el Presidente, y a nivel descentralizado con Gobernadores y Alcaldes?, ¿Se quiere la formación de mentes alienadas por la modernidad y sus apasionantes oasis?, o en palabras de de Dworkin ¿queremos o no tomarnos los Derechos en serio?.      
CONCLUSIONES

La Constitución de 1991 establece el principio democrático pero también el principio participativo y al ser principios constitucionales, tienen vinculatoriedad jurídica, es decir, la exigencia del cumplimiento de los principios constitucionales tiene total aceptación en la doctrina y la jurisprudencia constitucional
; sin embargo, exigir el cumplimiento del principio participativo conllevaría a elaborar una teoría de la democracia participativa en Colombia, que se diferencie del modelo representativo y de la democracia directa y que sea realmente fuerte.
Para el surgimiento de una concepción viable y fuerte del modelo participativo se requiere del compromiso de las instituciones de educación, públicas y privadas, en tanto la formación que exige el artículo 41 de la Constitución, no se limitó a la cátedra, sino que amplió el grado de obligación al establecer como derecho fundamental: “así mismo se fomentarán prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la participación ciudadana”. 

Las instituciones de educación no se pueden convertir en un foco de atraso constitucional en el país, piénsese por ejemplo en las reiteradas violaciones al libre desarrollo de la personalidad y el derecho a la educación, evidencian el camino difícil en la aprehensión de los valores, principios y derechos fundamentales; el papel que ha desempeñado en este sentido la Corte Constitucional es invaluable, pero no podemos delegarle el desarrollo constitucional del país a 9 personas. Por eso, es necesario emprender la difícil tarea de constitucionalizar primero a los docentes y directivos, para poder experimentar los desarrollos de una democracia participativa (no directa) en los gobiernos escolares, insistiendo que no basta con prácticas en la cátedra, sino desde la estructura misma, evolucionar de un modelo de representatividad fuerte a un modelo participativo de gobierno, donde se le impregne de sentidos el control social, la fiscalización, la concertación y la coadministración voluntaria, conciente y reflexiva.

Todo lo anterior debe pensarse desde una reflexión histórica y contextual, entendiendo la Constitución Política como una carta que ofrece mecanismos para superar las crisis y problemáticas del pasado; pensarlo sin alcances emancipatorios, terminaría por perpetuar los círculos de poder que es el más beneficiado de la falta de dinámica y desarrollo constitucional, es precisamente no materializar la cláusula “Social” del Estado de derecho en Colombia.

BIBIOGRAFÍA

· ARENDT, Hannah. La Condición Humana. Primera Edición. Barcelona: Paidós; 1993. 

· BOBBIO, Norberto. El Futuro de la Democracia. Fondo de la cultura económica. Segunda reimpresión; Bogotá: 2000. Pag. 52

· CASTORIADIS, Cornelius. La Democracia como Procedimiento y como Régimen. {Publicación en línea} 1994.

· GARAY, Luis Jorge (Coordinador general). PNUD y Agencia Colombiana de Cooperación Internacional. Tercer Mundo Editores, Bogotá, 2002. pag 100

· HELD, David. Modelos de la democracia. Alianza Editorial; Madrid: 2001.
· JURSICH DURÁN, Mario. La nueva Constitución y la participación COLOMBIA UNA DEMOCRACIA EN CONSTRUCCIÓN. Corporación S.O.S. Colombia – Viva la Ciudadanía; Bogotá. 

· KYMLICKA, Will y NORMAN J., Wayne. La Política: Revista de estudios sobre el Estado y la sociedad, ISSN 1136 – 2251, Nº 3, 1997. Puede consultarse en la web: pag 10 (texto en línea) http://www.uasb.edu.bo/stsr__a_aula1/m_ 4/unidad1/unidad1-texto3.pdf. 
· MARSHALL, T. H. Ciudadanía y Clase Social. 1949; p. 313 {texto en línea} puede encontrarse en: http://www.google.com.co/search?hl=es&lr=&q=%22MARSHALL%22+%22Ciudadan%C3%ADa+*+clase+social%22
· SARTORI, Giovanni. ¿Qué es la democracia?. Altamir Ediciones; Bogotá. 1994.  

· TOURRAINE, Alain. ¿Qué es la Democracia? Fondo de la Cultura Económica – Mexico. México; D.C.: 2001. Pag. 212
· VOLLET, Matthias. Vestigios protodemocráticos en la Edad Media tardía: Marsilio de Padua, Nicolás de Cusa; en: ARANGO, Rodolfo (Editor Académico). Filosofía de la democracia: fundamentos conceptuales. Siglo del Hombre Editores, Universidad de los Andes, Centro de Estudios Socioculturales e Internacionales (CESO); Bogotá: 2000.   

� Presentado en el III Congreso Internacional Derecho y Sociedad en el Estado Constitucional. Universidad de Manizales Facultad de Derecho. Agosto 27, 28 y 29 de 2009


� HELD, David. Modelos de la democracia. Alianza Editorial; Madrid: 2001. Pag. 29 y ss


� Véase HELD, David,  Ibidem; pag 56 y ss. También en VOLLET, Matthias. Vestigios protodemocráticos en la Edad Media tardía: Marsilio de Padua, Nicolás de Cusa; en: ARANGO, Rodolfo (Editor Académico). Filosofía de la democracia: fundamentos conceptuales. Siglo del Hombre Editores, Universidad de los Andes, Centro de Estudios Socioculturales e Internacionales (CESO); Bogotá: 2000. Pag. 21 y ss   


� MARSHALL, T. H. Ciudadanía y Clase Social. 1949; p. 313 {texto en línea} puede encontrarse en: � HYPERLINK "http://www.google.com.co/search?hl=es&lr=&q=%22MARSHALL%22+%22Ciudadan%C3%ADa+*+clase+social%22" ��http://www.google.com.co/search?hl=es&lr=&q=%22MARSHALL%22+%22Ciudadan%C3%ADa+*+clase+social%22�


� JURSICH DURÁN, Mario. La nueva Constitución y la participación COLOMBIA UNA DEMOCRACIA EN CONSTRUCCIÓN. Corporación S.O.S. Colombia – Viva la Ciudadanía; Bogotá. Pag. 52





� Ibidem; pag 51.


� KYMLICKA, Will y NORMAN J., Wayne. La Política: Revista de estudios sobre el Estado y la sociedad, ISSN 1136 – 2251, Nº 3, 1997. Puede consultarse en la web: pag 10 (texto en línea) � HYPERLINK "http://www.uasb.edu.bo/stsr__a_aula1/m_ 4/unidad1/unidad1-texto3.pdf" �http://www.uasb.edu.bo/stsr__a_aula1/m_ 4/unidad1/unidad1-texto3.pdf�. 


� JURSICH DURÁN, Mario. Ibidem; pag 60


� ARANGO, Rodolfo. La concepción normativa de la democracia: un aporte neokantiano; en: Filosofía de la democracia: fundamentos conceptuales. ARANGO, Rodolfo (editor académico). Siglo del Hombre, Universidad de los Andes, centro de estudios socioculturales e internacionales (ceso) Bogotá, 2007. pag 81


� Ibidem; pag 49 - 50


� KYMLICKA, Will y NORMAN J., Wayne. Ibidem; pag 1


� Ejemplo de esta afirmación es el artículo 103 de la Constitución Política de 1991, que mezcla varios conceptos: los mecanismos de participación ciudadana como el referendo y el plebiscito que son mecanismos de democracia directa; además el tercer inciso dice “El Estado contribuirá a la organización, promoción y capacitación, de las asociaciones profesionales, cívicas, sindicales, comunitarias, juveniles, benéficas o de utilidad común no gubernamentales, sin detrimento de su autonomía  con el objeto de que constituyan mecanismos democráticos de representación en las diferentes instancias de participación, concertación, control y vigilancia de la gestión pública que se establezcan” puede notarse que el artículo mezcla la democracia directa con la democracia participativa y ésta la incluye dentro de lo democracia representativa. El problema no es exclusivamente semántico, por el contrario, de su interpretación dependerá en el futuro la apertura de la esfera pública al ciudadano. 


� BOBBIO, Norberto. El Futuro de la Democracia. Fondo de la cultura económica. Segunda reimpresión; Bogotá: 2000. Pag. 52


� SARTORI, Giovanni. ¿Qué es la democracia?. Altamir Ediciones; Bogotá. 1994. Pag. 74 - 75 


� KYMLICKA, Will y NORMAN J., Wayne. Ibidem; pag. 15


� JURSICH DURÁN, Mario. Ibidem; pag 70


� Véase: CASTORIADIS, Cornelius. La Democracia como Procedimiento y como Régimen. {Publicación en línea} 1994. ARENDT, Hannah. La Condición Humana. Primera Edición. Barcelona: Paidós; 1993. pag. 42 y ss. GARAY, Luis Jorge (Coordinador general). PNUD y Agencia Colombiana de Cooperación Internacional. Tercer Mundo Editores, Bogotá, 2002. pag 100 


� Ibidem; Pag. 69








� “Definir la democracia como el medio institucional favorable a la formación y la acción del sujeto no tendría un sentido concreto si el espíritu democrático no penetrara todos los aspectos de la vida social organizada, tanto la escuela, como el hospital, la empresa  como la comuna” TOURRAINE, Alain. ¿Qué es la Democracia? Fondo de la Cultura Económica – Mexico. México; D.C.: 2001. Pag. 212 


� Ibidem; Pag 213


� En este caso la diferencia entre valores y principios no tiene mucha relevancia puesto que la cláusula participativa se encuentra como valor en el preámbulo, pero también expresamente como principio y fin esencial del Estado. En la obra de R. Dworkin y R. Alexy puede encontrarse la defensa de los principios constitucionales y en la T – 479 de 1992, la Corte Constitucional acepta la vinculatoriedad jurídica de los valores constitucionales del preámbulo del Precepto Superior.  





